RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002065, Ent. N° 2569/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública N° 5/2012, cuyo objeto es el servicio de  “Mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial bajo la jurisdicción de la División Regional 9, Trinidad, Departamento de Flores”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.06.2012, observó el gasto en base a que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado contravenía el Artículo 55 del TOCAF, ya que se debió garantizar la oferta por un monto de $ 44.687,44 y no por $ 1.000 como requirió dicho Pliego;
 2) que en oportunidad de la ampliación del Llamado, este Tribunal en Sesión de fecha 26.03.2014, observó el gasto en virtud de que el vicio que afectaba a la contratación originaria se extendía a la referida ampliación;
 3) que en la oportunidad se remite Resolución sin fecha dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, ampliando e insistiendo en el gasto, en virtud de que es imprescindible continuar con los referidos servicios a fin de darle la mayor seguridad vial a los usuarios que utilizan las carreteras nacionales de la zona;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que la Resolución de reiteración remitida carece de fecha, contraviniendo lo establecido en el Artículo 27 Inciso 2º del Decreto Nº 500/991 de 27.09.1991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución del República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 26.3.2014;

2)  Téngase en cuenta lo expresado en el Considerando 2) de la presente;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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